
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

LA A.!LC!RlUJJifli DECRETÓ HOJr: 

MODIFIQUESE EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 2427 DE FECHA 14-06-2017, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 ~ JUllOJ7 
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DECRETO ALC. EXENTO fV"' - dJ i1l /2017. 

VISTOS Y TENIENDO 
PRESENTE: El Decreto Alcaldicio Exento No 2427 del 14 de Junio del 
2017, El Decreto Alcaldicio No 2797 de fecha 04-08-2014, donde aprueba 
delegación de atribuciones y firma al Jefe del Departamento de 
Administración de Educación Municipal; y modificado por El Decreto 
Alcaldicio Exento No 3842 de fecha 13-10-2014; El Decreto Alcaldicio No 
1360 de fecha 22-09-2016, conforme a especificaciones anexas; Y 
TENIENDO PRESENTE, las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
No 18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo dispuesto en el 
Art. No 8 del reglamento de Compras Públicas No 19.886. 

1.- MODIFIQUESE, El Decreto Alcaldicio Exento No 2427 del 14 de Junio 
del 2017, en el punto Y TENIENDO PRESENTE, en el sentido que señala: 

DONDE DICE: 

1.- Que el Establecimiento Liceo Presidente Balmaceda, Cuenta con los 
recursos SEP, para poder potenciar el aprendizaje a los alumnos y potencia 
normas y rutinas que favorecen su adecuada organización y uso. 

DEBE DECIR: 

1.- Que el Establecimiento Liceo Gabriela Mistral, Cuenta con los recursos 
SEP, para poder potenciar el aprendizaje a los alumnos y potencia normas y 

rutinas que favorecen su adecuada organización y uso. 

2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dil·ección de Asesoría Juridica, para 
su revisión y aprobacióTJ-. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 'J! 

TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
COTTespondan, Hecho, ARCHÍVESE. 

CONTADOR AUDITOR 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

F-Gt/EN(B /SDB/fvÓ: 
TRANSCRITO A: Al¿&ldía -Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico- Control-,, 
Dideco- Daem (189}- Oficina de Partes. 


